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el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico M'chavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

12736 ORDEN 111/00999/1983, de 21 de marzo, por la 
que se dipone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
enero de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Victoriano Marnotes Bar- 
beito, Cabo Electricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Victoriano Mamo- 
tes Barbeito, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro, se ha dic
tado sentencia con fecha 19 de enero de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Victoriano Marnotes Barbeito contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley 6/1978, debemos anuai'ar y anu
lamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y, en 
su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
60 por 100 sobre la base reguladora; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunc'amos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la■, Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 

■ el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla én sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

12737 ORDEN 111/01000/1983, de 21 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Molina Agui- 
lar. Guardia Civil retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dol Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Molina 
Aguilar, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 1 de abril y 24 de septiembre de 198il, 
se ha dictado sentencia con fecha 26 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Molina Aguilar, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 1 de abril y de 24 de septiembre de 1981 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como discon
formes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del 90 por loo sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciemos, mandamos y firmamos,•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere

el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa n ,:, ro 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prop os 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi'havila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

12738 ORDEN 111/01001/1983, de 21 de marzo. por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ricardo Agüero 
Barquín, soldado de la antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo s- guido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don R cardo 
Agüero Barquí, soldado de la antigua Aviación Militar, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones fiel Ministerio de Defensa de 22 de 
enero y 4 de julio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha; 
16 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

♦Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por el Letrado señor Carballo Pujáis en 
nombre y representación de don Ricardo Agüero Barquín, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa dé 22 de enero y 4 de 
julio de 1980, que declaramos conforme a derecho, sin expresa 
imposición de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción, Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, da -16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de PerSonal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

12739 ORDEN 111/01002/1983, de 21 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Felipe Gaudes Esca- 
bros, ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Felipe Gau- 
des Escabros, ex Cabo de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Admin: stración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de junio de 1979 
y 23 de julio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Alvarez del Vallo Gar
da, en nombre y representación de don Felipe Gaudes Escabros, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de junio 
de 1979 y 23 de julio de 1980, las dejamos sin efecto como no 
ajustadas a derecho, reconociendo al recurrente que el empleo 
que hubiera podido alcanzar de haber continuado en activo, e9 
el de Capitán de la Escala Auxiliar, condenando a la Adminis
tración a reconocerlo asi, con las consecuencias legales inheren
tes a tal declaración, a efectos de fijación de edad de retiro, 
señalamiento de trienios y posterior señalamiento-de haber pa
sivo, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nu-
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mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
. propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunjco a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares. '

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado. Mayor del 
Ejército (JEME).

12740 ORDEN 111/01003/1983, de 21 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Abelardo Huerta 
Palomares, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacior.ai, entre partes, de una, como demandante, don Abelar
do Huerta Palomares, Cabo de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de junio de 1979 
y 28 de abril de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Ruedad Bautista en 
nombre y representación de don Abelardo Huerta Palomares, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de junio 
de 1979 y 28 de abril de 1980, que anulamos como no conformes 
a derecho, declarando asiste al recurrente el derecho a que le 
sean reconocidos los beneficios a que se refiere el Real Decre
to-ley 0/1978, de 0 de marzo, con las consecuencias legales inhe
rentes a tal declaración, condenando a la Administración a veri
ficarlo, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

12741 ORDEN 111/01004/1983, de 21 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Francisco del Mo
ral Sancho, Sargento de Infantería retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como damandante, don Francisco 
del Moral Sancho, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Min:sterio de Defensa de 17 de mayo de 1979 
y 1 de abril de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco del Moral Sancho, en su propio 
nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 17 de mayo de 1979 y 1 de abril de 1980, dictadas en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resoluciones que anulamos por no ser conformes a derecho en 
cuarto que, a los efectos de aplicación de los beneficios del 
Real Decreto-ley 8/1978, determinaron como empleo que hubie
ra alcanzado el recurrente el de Capitán (Escala Auxiliar), y 
declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Coman
dante (Escala Complementaria), condenando a la Administra
ción a estar y pasar por esta declaración, y no hacemos ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido on la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. »
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

12742 ORDEN 111/19004/1983, de 23 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de diciembre de 1982 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Juana García 
García, Auxiliar Mayor de segunda del Pacea.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Aud.encia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Juana 
García García, Auxiliar Mayor segunda del Pacea, quien postula 
por sí misma, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de marzo 
y 10 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 21 
de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue)

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Juana García García en su 
propio nombre y derecho contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 25 de marzo y 18 de octubre de 1980, dictadas en el 
expediente a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conformes a derecho; sin expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general ■ 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federi-o Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12743 ORDEN de 28 de febrero de 1983 sobre créditos 
aprobados por acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos y propuestos 
por la Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión 
del Sector Fabricante de Forja Pesada por Estam
pación.

Excmo. e limo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos de 28 de febrero de 1983 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo séptimo del 
Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por el que se establece el 
procedimiento unificado para la concesión de créditos y avales 
del artículo cuarto de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre me
didas de reconversión industrial.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Aprobar los créditos oficiales propuestos por la Co
misión Ejecutiva del Plan de Reconversión del Subsector de 
Forja Pesada por Estampación para la Industria de Automoción, 
en las cuantías que a continuación se relacionan:

Millones de pesetas

Créditos oficiales 1982 1983 1984

La Farga Casanova, S A............ 872 238 161
Forjas de Galicia, S. A................ 378 212 139


